
 ______ RESOLUCIÓN N° __83___ 

 ______ Salta, 6 de agosto de 2019. __________________________________  

 ______ Y VISTAS: las convocatorias a elecciones realizadas mediante 

Decretos n° 449/19 y 450/19 del Poder Ejecutivo; ______________________  

_____________________CONSIDERANDO: ________________________  

 ______ Que a fs. 08 la Secretaría del Tribunal informó que luego de las 

gestiones realizadas con el titular de la Dirección Nacional Electoral, se acordó 

la provisión sin cargo de la totalidad de urnas necesarias para el presente 

proceso electoral, no así los útiles y demás papelería. ____________________  

 ______ Que mediante resolución contenida en Acta nº 7416 de fecha 19 de 

julio de 2019 se decidió convocar mediante la modalidad de licitación pública 

con encuadre en el art. 13 de la Ley nº 8072, la adquisición de útiles y 

materiales electorales, necesarios para el desarrollo de los actos comiciales del 

06 de octubre y el 10 de noviembre del año 2019. _______________________  

 ______ Que en tal sentido, corresponde llamar a licitación, aprobar el pliego 

de condiciones con sus cláusulas generales, cláusulas particulares y 

especificaciones técnicas. __________________________________________  

 ______ Que oportunamente se realizó la imputación preventiva del gasto (fs. 

04 y 09). _______________________________________________________  

 ______ Por ello y en uso de las facultades conferidas por el art. 24 de la Ley n° 

6444 y modificatorias, ____________________________________________  

_______EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA, __________  

_______________________RESUELVE:____________________________ 

 ______ I. LLAMAR a licitación pública con encuadre en el art. 13 de la Ley 

nº 8072, para la adquisición de útiles y materiales electorales, necesarios para 

el desarrollo de los actos comiciales a celebrarse los días 06 de octubre y el 10 

de noviembre del año 2019, respectivamente. __________________________  

 ______ II. APROBAR el pliego de condiciones con sus cláusulas generales, 

cláusulas particulares y especificaciones técnicas del servicio. _____________  



 ______ III. CONFORMAR al efecto la Comisión de Preadjudicación con los 

siguientes miembros: los Dres. María José Ruiz de los Llanos, Pablo 

Finquelstein, Nicolás Mario Lovaglio, la Ingeniera en Sistemas Andrea 

Cervigni y la Contadora Pública Nacional Alejandra Colombres, para que 

evalúen las propuestas que se presenten, realicen todo otro trámite o gestión 

necesaria indicada en el pliego de condiciones o cláusulas particulares de la 

licitación dispuesta y someta la consecuente preadjudicación a consideración 

de este Tribunal. _________________________________________________  

 ______ IV. FACULTAR a la Secretaría del Tribunal para que efectúe las 

publicaciones y adopte las demás medidas que fuesen necesarias para 

instrumentar el llamado a licitación efectuado mediante la presente resolución. 

 ______ V. DETERMINAR que la adjudicación de la licitación tendrá lugar 

mediante resolución contenida en Acta del Tribunal Electoral. _____________  

 ______ VI. MANDAR que se registre y notifique. ______________________  

 

Fdo. Dr. Guillermo Alberto Catalano – Presidente del Tribunal Electoral; 

Vocales: Dres. Teresa Ovejero, Fabian Vittar, Mirta Inés Regina y María Inés 

Casey. Ante mí: Dra. María José Ruiz de los Llanos – Secretaria. 

 


